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el protesto debido, se compromete a pagar al tenedor o 
a cualquier firmante que acepte y pague la letra de 
conformidad con el artículo 67 el importe del título y 
todos los intereses y gastos que puedan exigirse de 
conformidad con el artículo 67 ó 68. 

2) El endosante podrá eximirse de responsabilidad 
o limitar su responsabilidad mediante estipulación 
expresa en el título. Esta estipulación sólo será válida 
respecto de ese endosante. 

Artículo 42 

1) La persona que transfiere un título mediante 
simple entrega responde ante todo tenedor posterior 
por cualesquiera daños que a dicho tenedor pudiera 
causarle el hecho de que, antes de esa transmisión: 

a) Se pusiera en el título una firma falsificada o no 
autorizada; o 

b) El título fuera objeto de una alteración sustan
cial; o 

c) Un firmante tuviera una acción o excepción 
válida; o 

d) La letra fuera desatendida por falta de acepta
ción o de pago o el pagaré fuera desatendido por falta 
de pago. 

2) La indemnización por daños según el párrafo 1 
no podrá ser superior a la suma a que se refieren los 
artículos 67 ó 68. 

3) Sólo se responderá de los defectos mencionados 
en el párrafo 1 ante el tenedor que haya recibido el 
título sin conocimiento de esos defectos. 

Artículo 43 

1) El pago de un título, independientemente de que 
haya sido aceptado o no, podrá ser garantizado, 

CORRECCIONES INTRODUCIDAS POR EL GRUPO 
DE REDACCIÓN EN LOS PRIMEROS 45 AR
TÍCULOS DEL TEXTO (PUBLICADOS COMO 
DOCUMENTO A/CN.9/WG.IV/WP.24) 

Artículo 8 

En el párrafo 2), donde dice "como la de Estado alguno" 
debe decir "como la de ningún Estado determinado". 

Artículo 11 

En el párrafo 2), donde dice "los acuerdos celebrados" 
debe decir "el acuerdo celebrado". 

respecto de la totalidad o de parte de la cantidad por 
cuenta de cualquier firmante o del librado. Cualquier 
persona, ya sea o no un firmante, podrá dar un aval. 

2) El aval deberá anotarse en el título o en una hoja 
anexa al mismo (allonge). 

3) El aval se expresará mediante las palabras 
"garantizada", "avalada", "bueno por aval", u otra 
expresión equivalente, acompañada por la firma del 
avalista. 

4) El aval podrá otorgarse mediante la sola firma. 
Salvo que el contexto indique otra cosa: 

a) La sola firma de una persona distinta del 
librador o del librado en el anverso del título constituye 
un aval; 

b) La sola firma del librador en el anverso del título 
constituye una aceptación; y 

c) La sola firma en el reverso del título que no sea 
la del librador constituye un endoso. 

5) El avalista podrá indicar la persona a quien 
avale. A falta de esa indicación, la persona a quien 
avale será el aceptante o el librado, en el caso de la 
letra, o el suscriptor en el caso del pagaré. 

Artículo 44 

1) El avalista responderá por el título en la misma 
medida que el firmante a quien avale, a menos que el 
avalista haya estipulado otra cosa en el título. 

2) Si la persona a quien avala es el librado, el 
avalista se compromete a pagar la letra al vencimiento. 

Artículo 45 

El avalista que pague el título tendrá derechos 
basados en él ante el firmante a quien avale y ante 
quienes respondan por aquél respecto de dicho firmante. 

Artículo 25 bis 

El párrafo actual pasa a ser párrafo 1). Añádase el 
siguiente párrafo 2): 

"Si el firmante paga el título con arreglo al artículo 
67 y se le transfiere el título, esta transferencia no 
conferirá al firmante los derechos que pudiera tener 
sobre el título un tenedor protegido anterior." 

Artículo 34 

Suprímanse en el párrafo 1) las palabras "acepte y". 

Artículo 34 bis 

e) Nota de la Secretaría: Proyecto de Convención sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagares Internacionales: 
texto de los proyectos de artículos 46 a 85 revisados por el Grupo de Redacción: correcciones introducidas por el 
Grupo de Redacción en los artículos la 45 (A/CN.9/WG.IV/WP.24/Add.l)* 

•31dejuliodel981. Suprímanse en el párrafo 1) las palabras "acepte y". 
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Artículo 36 

Suprímanse en el párrafo 2) las palabras "acepte y". 

Artículo 41 

Suprímanse en el párrafo 1) las palabras "acepte y". 

TEXTOS DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS 46 
A 85 REVISADOS POR EL GRUPO DE REDACCIÓN 

Artículo 46 

1) La letra podrá presentarse para su aceptación. 

2) La letra deberá presentarse para su aceptación: 

a) Cuando el librador haya estipulado en la letra que 
ésta deberá presentarse para su aceptación; 

b) Cuando la letra se haya librado pagadera a cierto 
plazo vista; 

c) Cuando la letra se haya librado pagadera en un 
lugar distinto del de la residencia o el establecimiento del 
librado, excepto cuando esa letra deba pagarse a su 
presentación. 

Artículo 47 

1) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 46, el 
librador puede estipular en la letra que ésta no se 
presentará para su aceptación o que no se presentará 
antes de una fecha determinada o antes de que ocurra un 
acontecimiento determinado. 

2) Si se presenta una letra para su aceptación a pesar 
de haber una estipulación de las permitidas con arreglo al 
párrafo 1), y dicha letra no es aceptada, no se considerará 
que hay falta de aceptación de la letra. 

3) Si el librado acepta una letra a pesar de haber una 
estipulación según la cual la letra no deba presentarse a la 
aceptación, la aceptación surtirá efecto. 

Artículo 48 

Una letra se considerará debidamente presentada para 
su aceptación si se presenta de conformidad con las 
siguientes reglas: 

a) El tenedor deberá presentar la letra al librado en 
día hábil y a una hora razonable; 

b) Una letra que haya sido librada contra dos o más 
personas podrá ser presentada a cualquiera de ellas, a 
menos que en la propia letra se indique claramente otra 
cosa; 

c) La presentación para la aceptación podrá hacerse a 
una persona o autoridad distinta del librado, si esa 
persona o autoridad está facultada para aceptar la letra en 
virtud de la ley aplicable; 

d) Si se libra una letra pagadera a fecha fija, la 
presentación para la aceptación deberá hacerse en la 
fecha de vencimiento o antes de dicha fecha; 

e) Una letra librada pagadera a la vista o a cierto 
plazo deberá presentarse para su aceptación dentro de un 
año de su fecha; 

f) Toda letra en la que el librador haya fijado una 
fecha o un plazo para su presentación a la aceptación 
deberá presentarse en la fecha fijada o dentro del plazo 
fijado. 

Artículo 49 

La obligación de presentar la letra para su aceptación 
cesa: 

a) Si el librado ha fallecido o ha dejado de tener la 
libre administración de sus bienes por causa de insolven
cia, es una persona ficticia o no tiene capacidad para 
incurrir en responsabilidad cambiaría como aceptante, o 
si el librado es una empresa, sociedad colectiva, 
asociación u otra persona jurídica que haya dejado de 
existir; 

b) Cuando, aun actuando con razonable diligencia, la 
presentación para la aceptación no pueda realizarse 
dentro de los plazos establecidos a tal efecto. 

Artículo 50 

Si una letra que ha de presentarse para su aceptación no 
se presenta debidamente, el librador, los endosantes y sus 
avalistas no quedarán obligados por ella. 

Artículo 51 

1) Se considera que hay falta de aceptación de una 
letra: 

a) Cuando el librado, efectuada la debida presenta
ción, rechace expresamente aceptar la letra o cuando, 
actuando con razonable diligencia, no pueda obtenerse la 
aceptación, o cuando el tenedor no pueda obtener la 
aceptación a que tiene derecho con arreglo a la presente 
Convención; 

b) Cuando se dispense de la presentación a la 
aceptación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49, a 
no ser que la letra sea de hecho aceptada. 

2) Si una letra no es aceptada, el tenedor podrá: 

a) Ejercer, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, 
una acción inmediata contra el librador, los endosantes y 
sus avalistas; 

b) Ejercer una acción inmediata contra el avalista del 
librado. 

Artículo 53 

Se considerará que un título ha sido debidamente 
presentado al pago si se presenta de conformidad con las 
siguientes reglas: 

a) El tenedor deberá presentar el título al librado o al 
aceptante o al suscriptor para el pago, en día hábil y a una 
hora razonable; 
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b) Una letra que haya sido librada contra dos o más 
librados o sea aceptada por dos o más librados, o un 
pagaré firmado por dos o más suscriptores, se podrá 
presentar a cualquiera de ellos, salvo que en el título se 
indique claramente otra cosa; 

c) Si el librado o el aceptante o el suscriptor han 
fallecido, la presentación deberá hacerse a las personas 
que, con arreglo a la ley aplicable, sean sus herederas o 
estén facultadas para administrar su patrimonio; 

d) La presentación al pago podrá hacerse a una 
persona o autoridad distinta del librado, el aceptante o el 
suscriptor si esa persona o autoridad está facultada, con 
arreglo a la ley aplicable, para pagar el título; 

e) Todo título que no sea pagadero a la vista deberá 
presentarse al pago en el día de su vencimiento o en uno de 
los dos días hábiles siguientes; 

J) Todo título que sea pagadero a la vista deberá 
presentarse al pago dentro de un año de su fecha; 

g) El título deberá presentarse al pago: 
i) En el lugar de pago fijado en él; o 
ii) Si no se ha fijado un lugar de pago, en el domicilio 

del librado o del aceptante o del suscriptor 
indicado en el instrumento; o 

iii) Si no se ha fijado un lugar de pago y no se ha 
indicado el domicilio del librado o del aceptante o 
del suscriptor, en el establecimiento principal o la 
residencia habitual del librado o del aceptante o del 
suscriptor; 

h) El título podrá presentarse al pago ante una 
cámara de compensación de la que sea miembro el 
librado, el aceptante o el suscriptor. 

Artículo 54 

1) Será excusable la demora en efectuar la presenta
ción al pago cuando se deba a circunstancias ajenas a la 
voluntad del tenedor y que éste no pudo evitar o superar. 
Cuando cese la causa de la demora, la presentación 
deberá efectuarse con diligencia razonable. 

2) La obligación de presentar un título para su pago 
cesa: 

a) Cuando el librador, un endosante o un avalista 
hayan renunciado a la presentación expresa o tácita
mente; esa renuncia: 

i) Si ha sido incluida en el título por el librador, 
obliga a todos los firmantes subsiguientes y 
beneficia a cualquier tenedor; 

ii) Si ha sido incluida en el título por una parte 
distinta del librador, obliga sólo a esa parte pero 
beneficia a cualquier tenedor; 

iii) Si se ha hecho fuera del título, obliga sólo a la parte 
que la hace y beneficia únicamente al tenedor en 
cuyo favor se hizo. 

b) Si el título no es pagadero a la vista, y la causa de la 
demora en hacer la presentación persiste pasados 30 días 
después del vencimiento; 

c) Si el título es pagadero a la vista y la causa de la 
demora sigue existiendo pasados 30 días después de la 

expiración del plazo para efectuar la presentación al 
pago; 

d) Si el librado, el suscriptor o el aceptante ha dejado 
de tener la libre administración de sus bienes por causa de 
su insolvencia, es una persona ficticia o una persona que 
no tiene capacidad para hacer el pago, o si el librado, el 
suscriptor o el aceptante es una empresa, sociedad 
colectiva, asociación u otra persona jurídica que ha 
dejado de existir; 

e) [Véase ahora el nuevo párrafo 3, infra]; 

g) Si no hay ningún lugar en el que el título deba ser 
presentado con arreglo al apartado g) del artículo 53. 

3) La obligación de presentar un título para su pago 
cesa también, en lo que respecta a la letra, cuando ésta 
haya sido protestada por falta de aceptación. 

Artículo 55 

1) Si la letra no se presenta debidamente al pago, el 
librador, los endosantes y sus avalistas no quedarán 
obligados por ella. 

2) Si el pagaré no se presenta debidamente al pago, 
los endosantes y sus avalistas no quedarán obligados por 
él. 

3) La falta de presentación de un instrumento al pago 
no exonera de la obligación correspondiente al aceptante, 
al suscriptor o a sus avalistas ni al avalista del librado. 

Artículo 56 

1) Se considerará que hay falta de pago de un título: 

a) Cuando, efectuada la presentación debida, se 
deniegue el pago o cuando el tenedor no pueda obtener el 
pago a que tiene derecho con arreglo a la presente 
Convención; 

c) Cuando se dispense de la presentación al pago de 
conformidad con el párrafo 2) del artículo 54 y el título no 
esté pagado a la fecha del vencimiento. 

2) Si no se paga la letra, el tenedor podrá ejercer, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, una acción contra 
el librador, los endosantes y sus avalistas. 

3) Si no se abona el pagaré, el tenedor podrá ejercer, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, una acción 
contra los endosantes y sus avalistas. 

Artículo 57 

Si un título ha sido desatendido por falta de aceptación 
o de pago, el tenedor sólo podrá ejercer su acción una vez 
que el título haya sido debidamente protestado por falta 
de aceptación o de pago, según lo dispuesto en los 
artículos 58 a 61. 

Artículo 58 

1) El protesto es una declaración de falta de 
aceptación o de pago, hecha en el lugar en el que se 
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denegó la aceptación o el pago del título, y firmada y 
fechada por una persona autorizada para estos efectos 
por la ley del lugar. La declaración debe especificar: 

a) La persona a cuyo requerimiento se protesta el 
título; 

b) El lugar del protesto; y 

c) La petició n hecha y la respuesta dada, si la hubo, o 
el hecho de que no pudo hallarse al librado o al aceptante 
o al suscriptor. 

2) El protesto puede hacerse: 

a) En el propio título o en una hoja anexa a éste; o 

b) En un documento separado, en cuyo caso deberá 
precisar claramente cuál es el título desatendido. 

3) A menos que en el título se estipule la obligatorie
dad del protesto, éste puede reemplazarse por una 
declaración escrita en el título y firmada y fechada por el 
librado, el aceptante o el suscriptor, o, en el caso de un 
título en que figure un domicilio con una persona 
designada para el pago, por la persona designada; en la 
declaración se debe señalar que se deniega la aceptación o 
el pago. 

3 bis) Cuando un título haya sido presentado para su 
pago a una cámara de compensación, se podrá sustituir el 
protesto por una declaración fechada por la cámara de 
compensación en la que se especifique que el título le ha 
sido presentado y no ha sido pagado. 

4) La declaración hecha de conformidad con el 
párrafo 3) o con el párrafo 3 bis) se considera como un 
protesto a efectos de la presente Convención. 

Artículo 59 

1) El protesto de una letra por falta de aceptación 
deberá hacerse en el día en que la letra es desatendida o en 
uno de los dos días hábiles siguientes. 

2) El protesto de un título por falta de pago deberá 
hacerse en el día en que el título no es pagado o en uno de 
los dos días hábiles siguientes. 

Artículo 60 

1) Si la letra que ha de protestarse por falta de 
aceptación o de pago no es debidamente protestada, el 
librador, los endosantes y sus avalistas no quedarán 
obligados por ella. 

2) Si el pagaré que ha de protestarse por falta de pago 
no es debidamente protestado, los endosantes y sus 
avalistas no quedarán obligados por él. 

3) La falta de protesto de un título no exonera de la 
obligación correspondiente al aceptante, al suscriptor o a 
sus avalistas, ni al avalista del librado. 

Artículo 61 

1) Será excusable la demora en protestar un título 
por falta de aceptación o de pago cuando se deba a 
circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que 

éste no pudo evitar o superar. Cuando cese la causa de 
la demora, deberá efectuarse el protesto con diligencia 
razonable. 

2) La obligación de efectuar el protesto por falta de 
aceptación o de pago cesa: 

a) Cuando el librador, un endosante o un avalista 
hayan renunciado expresa o tácitamente al protesto; esa 
renuncia: 

i) Si ha sido incluida en el título por el librador, 
obliga a todos los firmantes subsiguientes y 
beneficia a cualquier tenedor; 

ii) Si ha sido incluida en el título por un firmante 
que no sea el librador, obliga sólo a ese firmante 
pero beneficia a cualquier tenedor; 

iii) Si se ha hecho fuera del título, obliga sólo al 
firmante que la hace y beneficia únicamente al 
tenedor en cuyo favor se hace. 

b) Si la causa de la demora en hacer el protesto 
persiste pasados 30 días después de la fecha de la falta 
de aceptación o de pago; 

c) En lo que respecta al librador de una letra, si el 
librador y el librado o el aceptante son la misma 
persona; 

e) Si la obligación de presentar el título para la 
aceptación o el pago cesa según lo dispuesto en el 
artículo 49 o en el párrafo 2) del artículo 54. 

Artículo 62 

1) El tenedor, cuando la letra sea desatendida por 
falta de pago o de aceptación, deberá dar aviso de ello 
al librador, los endosantes y los avalistas. 

2) El tenedor, cuando el pagaré sea desatendido por 
falta de pago, deberá dar aviso de ello a los endosantes 
y sus avalistas. 

3) El endosante o el avalista que sea notificado 
deberá dar aviso de la falta de pago o aceptación al 
firmante inmediatamente precedente que esté obligado 
por el título. 

4) La notificación opera en beneficio de todos los 
firmantes que tengan una acción basada en el título 
frente al firmante notificado. 

Artículo 63 

1) La notificación de la falta de aceptación o de 
pago puede efectuarse en cualquier forma y mediante 
cualesquiera términos que identifiquen el título y 
declaren que no ha sido atendido. La simple devolución 
del título basta para hacer la notificación, siempre que 
se acompañe una declaración que indique que no ha 
sido atendido. 

2) La notificación de la falta de aceptación o de 
pago se considerará debidamente efectuada si se comu
nica o se envía por medios adecuados a las circunstan
cias al firmante que ha de ser notificado, independien
temente de que dicho firmante la reciba o no. 
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3) La carga de la prueba de que la notificación ha 
sido debidamente efectuada recae sobre la persona 
obligada a efectuar esa notificación. 

Artículo 64 

La notificación de la falta de aceptación o de pago 
debe efectuarse dentro de los dos días hábiles siguientes: 

a) Al día del protesto o, cuando se dispense el 
protesto, al día de la falta de aceptación o de pago, o 

b) A la recepción de la notificación hecha por otro 
firmante. 

Artículo 65 

1) Será excusable la demora en notificar la falta de 
aceptación o de pago cuando se deba a circunstancias 
ajenas a la voluntad del tenedor y que éste no haya 
podido evitar ni superar. Cuando cese la causa de la 
demora, deberá efectuarse la notificación con razonable 
diligencia. 

2) La obligación de notificar la falta de aceptación 
o de pago cesa: 

a) Cuando el librador, un endosante o un avalista 
hayan renunciado expresa o tácitamente a ella; esa 
renuncia: 

i) Si ha sido incluida en el título por el librador, 
obliga a todos los firmantes subsiguientes y 
beneficia a cualquier tenedor; 

ii) Si ha sido incluida en el título por un firmante 
que no sea el librador, obliga sólo a ese firmante 
pero beneficia a cualquier tenedor; 

iii) Si se ha hecho fuera del título, obliga sólo al 
firmante que la hace y beneficia únicamente al 
tenedor en cuyo favor se hace. 

b) Si, actuando con diligencia razonable, esa notifi
cación no puede efectuarse; 

c) En lo que respecta al librador de una letra, si el 
librador y el librado o el aceptante son la misma 
persona. 

Artículo 66 

La omisión de la notificación de la falta de acepta
ción o de pago hace que la persona que, con arreglo al 
artículo 62, tenga que hacer tal notificación, responda 
ante el firmante que debe recibirla por cualquier daño 
que ese firmante pueda sufrir como consecuencia 
directa de dicha omisión, siempre que dichos daños no 
excedan de la suma a que se hace referencia en los 
artículos 67 ó 68. 

Artículo 66 bis 

El tenedor puede ejercer los derechos que le otorga el 
título frente a cualquiera de los firmantes obligados por 
el mismo, frente a varios de ellos o frente a todos ellos, 
y no tiene obligación de respetar el orden en que los 
firmantes se hayan obligado. 

Artículo 67 

1) El tenedor puede reclamar contra cualquier 
firmante obligado: 

a) Al vencimiento: el importe del título, con intere
ses si se han estipulado; 

b) Después del vencimiento: 
i) El importe del título con los intereses devengados 

desde la fecha de la presentación, si se han 
estipulado intereses; 

ii) Si se han estipulado intereses para el período 
posterior al vencimiento, los intereses al tipo 
estipulado; si no se han estipulado intereses, se 
podrán reclamar éstos al tipo especificado en el 
párrafo 2), calculado a partir de la fecha del 
vencimiento y sobre la suma expresada en el 
inciso i) del apartado b) del párrafo 1); 

iii) Todos los gastos del protesto y de las notifica
ciones que haya hecho. 

c) Antes del vencimiento: 
i) El importe de la letra con los intereses devenga

dos hasta la fecha del pago, si se han estipulado 
intereses, previo descuento por el período com
prendido entre la fecha de pago y la fecha de 
vencimiento, calculado de conformidad con el 
párrafo 3). 

ii) Todos los gastos del protesto y de las notifica
ciones que haya hecho. 

2) El tipo de interés será del [2] por ciento anual 
por encima del tipo de interés oficial (tipo bancario) u 
otro tipo similar apropiado que esté vigente en el 
principal centro del país donde el título sea pagadero; si 
no existe ese tipo, se aplicará un [ ] por ciento anual, 
que se calculará sobre la base del número de días de 
conformidad con la costumbre en ese centro. 

3) El descuento se hará según la tasa oficial (tasa de 
descuento) u otra tasa apropiada similar que esté 
vigente en la fecha en que se ejerza la acción en el lugar 
en que el tenedor tenga su establecimiento principal, o, 
de no tenerlo, su residencia habitual; si no existe esa 
tasa, la tasa de descuento será del [ ] por ciento anual, 
que se calculará sobre la base del número de días y de 
conformidad con la costumbre del lugar. 

Artículo 68 

1) El firmante que pague un título con arreglo al 
artículo 67 podrá reclamar a los firmantes obligados 
ante él: 

a) La suma total que estaba obligado a pagar con 
arreglo al artículo 67 y ha pagado; 

b) Los intereses devengados por esa suma al tipo 
especificado en el párrafo 2) del artículo 67, calculado a 
partir del día en que hizo el pago; 

c) Todos los gastos por concepto de las notificacio
nes que haya hecho. 
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Artículo 70 

1) Un firmante quedará liberado de sus obligacio
nes basadas en el título cuando pague al tenedor o a un 
firmante posterior que haya pagado el título y esté en 
posesión de él la suma debida en conformidad con los 
artículos 67 ó 68: 

a) En la fecha de vencimiento o con posterioridad a 
ella; o 

b) Antes de la fecha de vencimiento, cuando el 
título no haya sido aceptado. 

2) El pago efectuado antes del vencimiento en 
circunstancias distintas a las previstas en el apartado b) 
del párrafo 1) de este artículo no extingue la obligación 
por el título del firmante que lo efectúa, salvo en 
relación con la persona a quien se hizo el pago. 

3) El firmante no quedará liberado de sus obliga
ciones si paga a un tenedor que no sea un tenedor 
protegido y sabe en el momento del pago que un 
tercero ha ejercido una acción válida sobre el título o 
que el tenedor ha adquirido el título mediante hurto o 
ha falsificado la firma del tomador o de un endosatario, 
o ha participado en tal hurto o falsificación. 

4) a) (El Grupo de Redacción no consideró este 
párrafo); 

b) La persona de quien se exige el pago puede 
negarse a pagar si la persona que exige el pago no le 
entrega el título. La retención del pago en estas 
circunstancias no constituirá incumplimiento por falta 
de pago en el sentido de lo dispuesto en el artículo 56; 

c) (El Grupo de Redacción no consideró este 
párrafo). 

Artículo 71 

1) El tenedor no está obligado a aceptar un pago 
parcial. 

2) Si el tenedor a quien se ofrece el pago parcial no 
lo acepta, se considerará que ha habido incumplimiento 
por falta de pago del título. 

3) Si el tenedor acepta un pago parcial del librado o 
del aceptante o del suscriptor: 

a) El aceptante o el suscriptor quedarán liberados de 
sus obligaciones basadas en el título hasta el monto de 
la suma pagada; y 

b) Se considerará que ha habido falta de pago del 
título por la suma que ha quedado por pagar. 

4) Si el tenedor acepta un pago parcial de un 
firmante del título distinto del librado, el aceptante o el 
suscriptor: 

a) La parte que haga el pago quedará liberada de 
sus obligaciones basadas en el título hasta el monto de 
la suma pagada; y 

b) El tenedor deberá entregar a ese firmante una 
copia certificada del título y de todo protesto autenti
cado, a fin de permitir el ejercicio de un recurso 
subsiguiente. 

5) El librado o el firmante que hagan un pago parcial 
podrán pedir que se indique en el título que se ha hecho 
dicho pago y que se le extienda el recibo correspon
diente. 

6) Si se paga el saldo, la persona que lo reciba y que 
esté en posesión del título deberá entregar a quien haga 
el pago el título con constancia de su pago y todos los 
protestos autenticados. 

Artículo 72 

1) El tenedor podrá negarse a recibir el pago en un 
lugar distinto de aquel en que se haya presentado 
debidamente el título al pago de conformidad con el 
artículo 53. 

2) En tal caso, si el pago no se efectúa en el lugar en 
que se presentó debidamente el título al pago de 
conformidad con el artículo 53, se considerará que ha 
habido incumplimiento por falta de pago del título. 

Artículo 74 

1) El título deberá pagarse en la moneda en que esté 
expresado su importe. 

2) El librado o el suscriptor podrán indicar en el 
título que éste deberá pagarse en una moneda determi
nada distinta de aquella en que esté expresado su 
importe. En ese caso: 

a) El título deberá pagarse en la moneda así 
determinada; 

b) El importe exigible se calculará según el tipo de 
cambio indicado en el título. A falta de tal indicación, 
el importe exigible se calculará según el tipo de cambio 
para efectos a la vista en el día de vencimiento: 

i) Su pago con arreglo al párrafo g) del artículo 53, 
si la moneda determinada es la de ese lugar 
(moneda local), o 

ii) Si la moneda determinada no es la de ese lugar, 
según los usos del lugar en que deba presentarse 
el título para su pago con arreglo al párrafo g) 
del artículo 53. 

c) Si dicho título es desatendido por falta de 
aceptación o de pago, el importe exigible se calculará: 

i) Si se indica el tipo de cambio en el título, según 
ese tipo; 

ii) Si en el título no se indica ningún tipo de 
cambio, a elección del tenedor, según el tipo 
vigente el día del vencimiento o el día en que se 
efectúe el pago. 

d) Si dicho título no es atendido por falta de pago, 
el importe exigible se calculará: 

i) Si se indica el tipo de cambio en el título, según 
ese tipo; 

ii) Si en el título no se indica ningún tipo de 
cambio, a elección del tenedor, según el tipo de 
cambio vigente el día de vencimiento o el día en 
que se efectúe el pago. 
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3) Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá 
que un tribunal conceda una indemnización por daños 
y perjuicios causados al tenedor por fluctuaciones de 
los tipos de cambio si tales daños y perjuicios son 
causados por la desatención del título por falta de 
aceptación o falta de pago. 

4) El tipo de cambio vigente un día determinado 
será el tipo de cambio vigente, a elección del tenedor, 
en el lugar en que deba presentarse el título para su 
pago con arreglo al párrafo g) del artículo 53 o en el 
lugar en que se efectúe el pago. 

Artículo 74 bis 

1) Ninguna de las disposiciones de la presente 
Convención impedirá a los Estados Contratantes hacer 
efectivos los reglamentos sobre control de cambios 
aplicables en sus territorios, incluidos los reglamentos 
aplicables en virtud de acuerdos internacionales en los 
que sean partes. 

2) (El Grupo de Redacción no consideró este 
párrafo). 

Artículo 78 

1) Cuando un firmante queda liberado total o 
parcialmente de sus obligaciones en virtud del título, 
todos los firmantes que tengan derecho a un recurso 
contra él quedan también liberados en la misma 
medida. 

2) El pago total o parcial efectuado por el librado al 
tenedor o a cualquier firmante que haya pagado la letra 
de conformidad con el artículo 67 libera de su 
obligación a todos los firmantes en la misma medida. 

Artículo 79 

1) (El Grupo de Redacción no consideró este 
párrafo). 

2) Si un firmante ha pagado el título de conformi
dad con el artículo 67 ó 68 en el plazo de un año antes 
de la expiración del período al que se alude en el 
párrafo 1) del presente artículo, ese firmante podrá 
ejercer su derecho de acción contra un firmante que le 
esté obligado en el plazo de un año después de la fecha 
en la que pagó el título. 

Artículo 80 

1) Cuando se pierda un título, por destrucción, 
hurto o cualquier otra causa, la persona que lo perdió 
tendrá, con sujeción a las disposiciones de los párrafos 
2) y 3) de este artículo, el mismo derecho al pago que si 
hubiera estado en posesión del título, y el firmante a 
quien se reclame el pago no podrá oponer como 
excepción contra su responsabilidad por el título el 
hecho de que la persona que reclama el pago no se halla 
en posesión del mismo. 

2) a) La persona que reclame el pago de un título 
perdido deberá señalar por escrito al firmante a quien 
reclame ese pago: 

i) Los elementos del título perdido correspondien
tes a los requisitos establecidos en los párrafos 2) 
ó 3) del artículo 1; para estos efectos la persona 
que reclame el pago del título podrá presentar a 
ese firmante una copia de dicho título; 

ii) Los hechos que demuestren que, si estuviera en 
posesión del título, tendría derecho a recibir el 
pago del firmante a quien se reclama el pago; 

iii) Las circunstancias que impidan la presentación 
del título. 

b) El firmante a quien se reclame el pago de un 
título perdido podrá pedir al reclamante garantías de 
que será indemnizado por cualquier pérdida que pueda 
sufrir como consecuencia del pago posterior del título 
perdido. 

c) El tipo de garantías y sus condiciones se deter
minarán mediante acuerdo entre el reclamante y el 
firmante a quien se reclame el pago. En defecto de tal 
acuerdo, el tribunal podrá decidir si esas garantías son 
necesarias y, en caso afirmativo, determinará el tipo de 
garantías y sus condiciones. 

d) Cuando no puedan ofrecerse garantías, el tribu
nal podrá ordenar al firmante a quien se reclame el 
pago que deposite el importe del título perdido, junto 
con cualesquiera intereses y gastos que puedan exigirse 
en virtud de los artículos 67 ó 68, en poder del tribunal 
o de cualquier otra autoridad o institución competente, 
y podrá determinar la duración de ese depósito. Dicho 
depósito se considerará como pago a la persona que ha 
reclamado el pago. 

Artículo 81 

1) El firmante que haya pagado un título perdido y 
a quien posteriormente otra persona le presente al pago 
dicho título deberá notificar tal presentación a la 
persona a la que efectuó el pago. 

2) Dicha notificación se efectuará el mismo día de 
la presentación del título o en uno de los dos días 
hábiles siguientes, y se hará constar en ella el nombre de 
la persona que presenta el título y la fecha y el lugar de 
presentación. 

3) Si no realiza la notificación, el firmante que ha 
pagado el título perdido será responsable por los daños 
que su omisión pueda ocasionar a la persona a quien 
pagó el título, siempre que el importe total de los daños 
no exceda del importe del título y de cualesquiera 
intereses y gastos que puedan reclamarse al amparo de 
los artículos 67 ó 68. 

4) Se excusará la demora en la notificación cuando 
dicha demora se deba a circunstancias ajenas a la 
voluntad de la persona que ha pagado el título perdido 
y que ésta no haya podido evitar ni superar. Cuando 
cese la causa de la demora, la notificación deberá 
realizarse con diligencia razonable. 

5) Se dispensará la notificación cuando la causa de 
la demora persista después de 30 días contados a partir 
de la última fecha en que hubiera debido realizarse. 
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Artículo 82 

1) El firmante que haya pagado un título perdido 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 y a 
quien posteriormente se le pida que pague el título y lo 
pague o que, como consecuencia de la pérdida del 
título, pierda entonces su derecho a resarcirse de todo. 
firmante obligado ante él, tendrá derecho: 

a) Si se dio una garantía, a hacerla efectiva; o 

b) Si sé depositó el importe del título en poder de 
un tribunal u otra autoridad competente, a reclamar la 
suma depositada. 

2) La persona que haya dado una garantía de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 80 podrá hacer que se levante la 
garantía cuando el firmante en cuyo beneficio se dio ya 
no corra el riesgo de sufrir pérdidas debido al hecho de 
que se ha perdido el título. 

Artículo 83 

La persona que reclame el pago de un título perdido 
podrá efectuar debidamente el protesto por falta de 
pago utilizando un escrito que satisfaga los requisitos 
establecidos en el apartado a) del párrafo 2) del artículo 
80. 

Artículo 84 

La persona que reciba el pago de un título perdido de 
conformidad con el artículo 80 deberá entregar al 
firmante que haya pagado su importe el escrito exten
dido en virtud del apartado a) del párrafo 2) del 
artículo 80 cancelado por ella y todo protesto y una 
cuenta con constancia de su pago. 

Artículo 85 

a) El firmante que haya pagado un título perdido 
de conformidad con el artículo 80 tendrá los mismos 
derechos que le habrían correspondido si hubiera 
estado en posesión del título. 

b) Ese firmante podrá ejercer sus derechos sola
mente si se halla en posesión del escrito cancelado 
mencionado en el artículo 84. 
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